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Nuevas tecnologías

Todos los
.

pISOS nuevos

tendrán

acceso a

IV digital

EXPANSIÓN. Madrid
El Consejo de Ministros
aprobó ayer la norma
que adapta las infraes-
tructuras técnicas de los
edificios a las nuevastec-
nologías de comunica-
ción. El nuevoreglamen-
to de Infraestructuras Co-
munes de telecomunica-
ciones (ICf) define técni-
camente la adaptación
que tienen que incorpo-
rar las viviendas, espe-
cialmente las de nueva
construcción, para poder
recibir nuevos servicios
como, por ejemplo, la
televisión digital terres-
tre,los servicios de cable
o la telefonía vía radio
(LMDS) -ver EXPAN-
SI6N de 21-10-2002-.
La normativa garantiza
que los edificios dispon-
drán de la infraestructu-
ra necesaria para que los
usuarios puedan acce-
der a todos los nuevos
servicios. Asimismo ga-
rantiza la competencia
efectiva entre los dife-
rentes operadores, ase-
gurando que disponen
de igualdad de oportuni-
dades para hacer llegar
sus servicios hasta las vi-
viendas de sus clientes.
Para promover el acceso
a futuras innovaciones
tecnológicas, los edifi-
cios deben estar prepa-
rados para llevar acabo
cualquier tipo de adap-
tación a través de las in-
fraestructuras comunes.

Incentivos
Para estimular la implan-
tación de las nuevas tec-
nologías entre las vivien-
das ya existentes. el Go-
bierno también ha dis-
puesto una línea de fi-
nanciación cualificada
para la ejecución de pro-
yecto en edificios en pro-
ceso de rehabilitación a

! través del Plan de la Vi-
vienda y Suelo 2002-2005.
Además de incluir los

I nuevos servicios tecno-
lógicos, la norma especi-
fica las obligaciones de

I las empresas instalado-
ras de telecomunicacio-
nes. Fuentes del sector
subrayan que el regla-

I mento impulsará el de-
sarrollo de la Sociedad
de la Información, coin-

I cidiendo con un mo-
! mento ep el que se ini-

cian más de 500.000 vi-
viendas al año que incor-
porarán estos nuevos
servicios.




